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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Dirimen conflicto positivo de competencia 
entre la Autoridad Portuaria Nacional 
y la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas - DICAPI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 321-2018-PCM

Lima, 11 de diciembre de 2018

VISTO: El Informe N° D000016-2018-PCM-SSAP-
HCS, de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
95.2 del artículo 95 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, los 
confl ictos de competencia entre autoridades del Poder 
Ejecutivo son resueltos por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, mediante decisión inmotivada; sin ser llevada 
por las autoridades en ningún caso a los tribunales;

Que, el literal g) del artículo 42 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 022-
2017-PCM y modifi catoria, establece que es función de la 
Secretaría de Gestión Pública emitir opinión técnica previa 
sobre confl ictos de competencia entre las entidades del 
Poder Ejecutivo;

Que, se ha sometido a consideración de la 
Presidencia del Consejo de Ministros un confl icto positivo 
de competencia entre la Autoridad Portuaria Nacional – 
APN y la Autoridad Marítima Nacional – AMN (Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas – DICAPI de la 
Marina de Guerra del Perú), a efecto determinar quién es 
la autoridad competente para realizar cobro del Derecho 
de Vigencia Anual por uso de área acuática y Franja 
Ribereña;

Que, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, ha evaluado y analizado 
el expediente sobre el confl icto de competencia y ha 
concluido con el documento del visto, que la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas – DICAPI de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa es la 
autoridad competente para realizar cobro del derecho de 

vigencia anual por uso de área acuática y Franja Ribereña;
Que, ante la incertidumbre generada por el confl icto 

de competencia entre la APN y la DICAPI de la Marina de 
Guerra del Perú del Ministerio de Defensa y, la posibilidad 
de que los titulares de derecho de uso de área acuática 
y franja ribereña hubieren realizado pagos por derecho 
de vigencia anual indistintamente a cualquiera de estas 
entidades, se debe establecer una disposición para evitar 
que se disponga un doble cobro a aquellos administrados 
que acrediten que realizaron tales pagos, en armonía con 
el principio de Estado unitario;

Que, de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, el Presidente del Consejo de Ministros es la 
máxima autoridad política de la Presidencia del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS; y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto 
Supremo N° 022-2017-PCM y su modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dirimir el confl icto positivo de competencia 
entre la Autoridad Portuaria Nacional – APN y la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas – DICAPI de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, 
atribuyendo a la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas – DICAPI de la Marina de Guerra del Perú 
del Ministerio de Defensa la competencia para realizar el 
cobro del derecho de vigencia anual por el uso de área 
acuática y franja ribereña.

Artículo 2.- Las entidades competentes deben adoptar 
las medidas que correspondan, a efectos de evitar que se 
establezca un doble cobro a aquellos titulares de derecho 
de uso de área acuática y franja ribereña que acrediten 
que realizaron tales pagos, en armonía con el principio de 
Estado unitario.

Artículo 3.- La Autoridad Portuaria Nacional y 
la Marina de Guerra del Perú, en coordinación con 
sus respectivos sectores, adoptarán las medidas 
correspondientes conforme a lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones – MTC, al 
Ministerio de Defensa – MINDEF, a la Autoridad Portuaria 
Nacional; y, a la Marina de Guerra del Perú, para su 
conocimiento y fi nes.

Regístrese y comuníquese.

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1723604-1

CONVENIOS INTERNACIONALES

Acuerdo Administrativo para la implementación del 
Convenio sobre Seguridad Social entre la República del 
Perú y la Repúblia de Corea  114
Entrada en vigencia del “Acuerdo Administrativo para la 
implementación del Convenio sobre Seguridad Social entre 
la República del Perú y la República de Corea”  116

SEPARATA ESPECIAL

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

R.D. Nº 914-2018-MTC/12.-  Texto de la Regulación 
Aeronáutica  del Perú - “RAP 314 Aeródromos” Vol I “Diseño 
y Operaciones de Aeródromos” Nueva Edición, Revisión 
002 - Enmienda 1 y Vol II “Helipuertos” Nueva Edición, 
Revisión 001 - Enmienda 1 

MUNICIPALIDAD 

DE PUEBLO 

LIBRE

OrdenanzaNº 515-MPL y Acuerdo Nº 403.-  
Ordenanza que aprueba el Régimen Tributario de los 
Arbitrios Municipales de Barrido de Calles, Recolección 
de Residuos Sólidos, Parques y Jardines y Serenazgo 
para el año 2019  

MUNICIPALIDAD 

DE SAN BORJA

Ordenanza Nº 607-MSB y Acuerdo Nº 440.-  Ordenanza 
que aprueba la estructura de costos y régimen tributario 
de los arbitrios de limpieza pública, parques y jardines y 
seguridad ciudadana para el Ejercicio 2019  
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Artículo 3°.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1723863-2

INTERIOR

Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos 
de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil

DECRETO SUPREMO 
N° 009-2018-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1127 
se crea la Superintendencia Nacional de Control 
de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), como Organismo 
Técnico Especializado adscrito al Ministerio del 
Interior, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía administrativa, funcional y 
económica en el ejercicio de sus atribuciones, con 
competencia de alcance nacional en el ámbito de los 

servicios de seguridad privada, armas, municiones, 
explosivos y productos pirotécnicos de uso civil; 

Que, mediante el Texto Único Ordenado (TUO) de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y sus modifi catorias, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS, y modifi catorias, se 
establece la regulación de las actuaciones de la función 
administrativa del Estado; asimismo, el numeral 1.13 
del artículo IV del Título Preliminar de la citada norma 
establece como uno de los principios del procedimiento 
administrativo, el principio de simplicidad, por el cual 
los trámites establecidos por la autoridad administrativa 
deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda 
complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos 
deberán ser racionales y proporcionales a los fi nes que se 
persigue cumplir;

Que, con Decreto Legislativo N° 1452, que modifi ca 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, modifi ca, entre otros, el numeral 44.2 del 
artículo 44 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, el cual establece que para 
la procedencia del cobro por derecho de tramitación, 
éstos deben ser determinados conforme a la 
metodología vigente y consignados en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos, y para el caso 
de las entidades del Poder Ejecutivo se debe contar, 
además, con el refrendo del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF, y modifi catorias, dispone que 
por Decreto Supremo, refrendado por el Ministro del 
Sector competente y el Ministro de Economía y Finanzas, 
se fi ja la cuantía de las tasas;

Que, de otro lado, con Decreto Supremo Nº 079-2007-
PCM, se aprueban los lineamientos para la elaboración del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA); los 
cuales las entidades de la Administración Pública deben 
tener en cuenta para dar cumplimiento al TUO de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
y modifi catorias, en lo que respecta a la elaboración y 
aprobación del TUPA;

Que, el artículo 18 de los referidos lineamientos 
establece que los formularios que se requieran como 
requisito para realizar un procedimiento administrativo 
contenido en el TUPA deben aprobarse en la misma 

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:
1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 

siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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norma aprobatoria de los TUPAS o sus modifi catorias, en 
los casos que corresponda;

Que, asimismo, con Decreto Supremo Nº 062-2009-
PCM, se aprueba el Formato del TUPA, en el cual se 
establecen disposiciones que facilitan el proceso de 
elaboración del referido documento de gestión por parte 
de las Entidades Públicas; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, 
se aprueba la metodología de determinación de costos de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, comprendidos en los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos de las Entidades Públicas, 
en cumplimiento del numeral 51.6 del artículo 51 del TUO 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y modifi catorias; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM 
se aprueba la Metodología de Simplifi cación Administrativa 
y se establecen disposiciones para su implementación, 
para la mejora de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad;

Que, la Ley Nº 30299 regula el uso civil de armas de 
fuego, municiones, explosivos, productos pirotécnicos y 
materiales relacionados. Dicha regulación comprende 
la autorización, fi scalización, control de la fabricación, 
importación, exportación, comercialización, distribución, 
traslado, custodia, almacenamiento, posesión, uso, 
destino fi nal, capacitación y entrenamiento en el uso de 
armas, municiones y explosivos, productos pirotécnicos 
y materiales relacionados; así como la reparación y 
ensamblaje de armas y municiones;

Que, la Décima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 30299, Ley de 
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos, Productos 
Pirotécnicos y Materiales Relacionados de Uso Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2017-IN, 
establece que a partir de la entrada en vigencia del 
indicado Reglamento, la SUCAMEC aprueba su nuevo 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA);

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y modifi catorias, y su 
Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2017-JUS, y modifi catorias; el Decreto Legislativo N° 
1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, y modifi catorias; el Decreto Legislativo N° 1452, 
que modifi ca la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; el Decreto Supremo N° 133-
2013-EF, Texto Único Ordenado del Código Tributario; el 
Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, que aprueba los 
lineamientos para elaboración y aprobación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establecen 
disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio 
Administrativo; el Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, 
que aprueba el Formato del TUPA y establece precisiones 
para su aplicación; el Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, 
que aprueba la metodología de determinación de costos 
de los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos de las Entidades Públicas; 
el Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, que aprueba la 
Metodología de Simplifi cación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad; y, el Decreto Supremo N° 004-2017-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior;

DECRETA:

Artículo 1.- De la cuantía de las tasas por derecho 
de tramitación

Fíjase la cuantía de las tasas por derecho de 
tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), 
que como Anexo - Cuantía de las tasas por derecho de 
tramitación, forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 2.- Aprobación del Texto Único de 

Procedimientos Administrativos 
Apruébese el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Superintendencia Nacional de Control 
de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil (SUCAMEC), que está constituido por ciento 
treinta y un (131) procedimientos administrativos y catorce 
(14) servicios prestados en exclusividad, el cual como Anexo 
1 - Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, 
forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 3.- Aprobación del Formulario Único de 
Trámite (FUT)

Apruébese el Formulario Único de Trámite (FUT) 
correspondiente a los procedimientos del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), 
aprobado en el artículo precedente, que como Anexo 2 - 
Formulario Único de Trámite, forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Modifi cación del Formulario Único de 
Trámite (FUT) y aprobación de nuevos formularios

Deléguese en el Superintendente Nacional de la 
SUCAMEC la facultad de modifi car el Formulario Único de 
Trámite (FUT), aprobado por el artículo 3 que antecede, 
y aprobar nuevos formularios, mediante la emisión de 
la Resolución de Superintendencia Nacional, cuando se 
estime pertinente.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma se fi nancia con cargo al Presupuesto Institucional 
del Pliego 072: Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil (SUCAMEC), sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Derogación
Deróguese el numeral 3 del artículo 1 del Decreto 

Supremo N° 003-2012-IN, que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio del 
Interior, en lo relativo a la Dirección General de Control de 
Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil DICSCAMEC (Ahora SUCAMEC).

Artículo 7.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

Ofi cial El Peruano. La presente norma y los anexos, a 
que se refi eren los artículos 1, 2 y 3 que anteceden, en 
el Portal del Diario Ofi cial El Peruano (www.elperuano.
com.pe), en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.
pe), en la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe), en el Portal 
de Transparencia Estándar (www.transparencia.gob.pe) y 
en el Portal Institucional de la Superintendencia Nacional 
de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC) (www.sucamec.gob.
pe), el mismo día de la publicación de la presente norma.

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1723302-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Ofi cial El Peruano, 
sección Normas Legales.
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Nombres y Apellidos
20% Viáticos 

por día
US$

N.° de días
Total 

Viáticos 
US$

Liz Evelyn Romero Guardamino 74 28 2072
Manuel Orlando Ochoa Madrid 74 28 2072
Úrsula María Neira Mendoza 74 28 2072
Carmela Rosa Nakazaki Lao 74 28 2072
Sixto Celestino Quispe Cayhualla 74 28 2072
Dennis Steven Romero Chuquival 74 28 2072
Javier Antonio Sánchez Espinoza 74 28 2072
Jesús Alejandro Sánchez Puchulan 74 28 2072
Dany Michael Ulloa Espejo 74 28 2072
Regina Elena Aguilar Arakaki 74 28 2072
Calos Alexander Valdez Mego 74 28 2072
Sara Regina Purca Cuicapusa 74 28 2072

Artículo 4.- Dentro de los quince (15) calendario, 
posteriores a su retorno al país, los citados funcionarios 
deberán presentar al Ministro de Relaciones Exteriores 
un informe consolidado de las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1723099-1

SALUD

Amplían plazo establecido en el artículo 3 
de la R.M. N° 902-2017/MINSA, que aprobó 
el Documento Técnico: “Catálogo de 
Procedimientos Médicos y Sanitarios del 
Sector Salud”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1301-2018/MINSA

Lima, 12 de diciembre del 2018

Visto los Expedientes Nº 18-053609-001 y 
N° 18-053609-002, que contienen el Informe Nº 
088-2018-DIPOS-DGAIN/MINSA(MCB), el Memorando 
N° 375-2018-DGAIN/MINSA y el Informe N° 
203-2018-DGAIN/MINSA (MCB), de la Dirección General 
de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud la salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la precitada Ley establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la precitada 
Ley contemplan como función rectora del Ministerio 

de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
Promoción de la salud, Prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud; y dictar 
normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector, 
así como para el otorgamiento y reconocimiento de 
derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva 
en materias de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2005-SA, 
se aprobó, entre otras, la Identifi cación Estándar de 
Datos en Salud N° 001: “Procedimiento Médico en el 
Sector Salud”, que tiene como objetivos establecer el 
marco normativo para la identifi cación (clasifi cación, 
denominación, codifi cación y descripción) estándar de 
los procedimientos médicos, así como los usos de la 
identifi cación estándar de los procedimientos médicos en 
los procesos institucionales y sectoriales;

Que, el artículo 142 del Reglamento de la Ley N° 29344, 
Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2010-SA, dispone que es 
obligación del Ministerio de Salud elaborar, publicar, difundir 
y actualizar la clasifi cación, denominación, codifi cación y 
descripción de los estándares de información relacionados 
al registro de las prestaciones y/o conjunto de prestaciones 
en salud de carácter promocional, preventivo, recuperativo 
y de rehabilitación orientadas al manejo de las condiciones 
sanitarias priorizadas para el Aseguramiento Universal en 
Salud. Corresponde al Ministerio de Salud aprobar y liderar 
la actualización permanente de las identifi caciones estándar 
de datos en salud base del código correspondiente, según 
norma técnica específi ca contenida en el Decreto Supremo 
N° 024-2005-SA;

Que, por otro lado, el numeral 17.1 del artículo 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, establece que la 
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo 
que tenga efi cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretende retrotraerse la efi cacia del acto el 
supuesto de hecho justifi cativo para su adopción;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 902-2017/
MINSA, se aprobó el Documento Técnico: “Catálogo de 
Procedimientos Médicos y Sanitarios del Sector Salud”, 
estableciendo en su artículo 3 que los establecimientos de 
salud públicos, privados y mixtos, contarán con un plazo 
de ciento ochenta (180) días calendario, computables a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial 
El Peruano, para implementar, en lo que corresponde, 
dicho Documento Técnico; 

Que, el artículo 98 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional es 
el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud, responsable de proponer normatividad en 
materia de organización y gestión de servicios en salud. 
Asimismo, propone normatividad para implementar el 
intercambio prestacional con la fi nalidad de generar 
mayor cobertura de los servicios y utilizar la oferta pública 
de forma efi ciente. Supervisa la política en materia de 
aseguramiento en salud a nivel nacional;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional 
propone la ampliación del plazo establecido en el artículo 
3 de la Resolución Ministerial N° 902-2017/MINSA, 
que aprueba el Documento Técnico: “Catálogo de 
Procedimientos Médicos y Sanitarios del Sector Salud”, 
dado que considera su implementación de manera 
progresiva en las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud e Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud, públicas, privadas y mixtas;

Que, asimismo, se propone la incorporación de una 
disposición referida a la obligación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud e Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud, 
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Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) 
días hábiles contados desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1723859-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan fedatarios institucionales titulares 
y alternos de la Intendencia Regional Junín

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Nº 141-2018-SUNAT/800000

DESIGNA FEDATARIOS INSTITUCIONALES 
TITULARES Y ALTERNOS DE LA INTENDENCIA 

REGIONAL JUNÍN

Lima, 13 de diciembre de 2018 

VISTO:

El Informe N.º 008-2018-SUNAT/7N0000, de la 
Intendencia Regional Junín, mediante el cual se propone 
designar a trabajadores que desempeñarán las funciones 
de fedatarios institucionales titulares y alternos en la 
unidad organizacional a su cargo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 136º del Texto Único Ordenado de 
la Ley N. º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N.º 006-2017-
JUS, establece el régimen de fedatarios de las entidades 
de la Administración Pública, señalando en su numeral 1 
que cada entidad debe designar fedatarios institucionales 
adscritos a sus unidades de recepción documental, en 
número proporcional a sus necesidades de atención;

Que el numeral 5.2.1 del Reglamento para la 
autenticación de copias de documentos institucionales o 
certifi cación de reproducciones de documentos electrónicos 
institucionales emitidos por los funcionarios, directivos o 
por los sistemas informáticos de la SUNAT, o que obran 
en custodia de los archivos ofi ciales de la SUNAT para su 
empleo en trámites y procedimientos fuera de la Institución, 
aprobado por Resolución de Gerencia de Administración 
Documentaria y Archivo N.º 001-2016-SUNAT/1M2000, 
establece que los intendentes, jefes de ofi cina y demás jefes 
de órganos son responsables de proponer a los trabajadores 
que serían designados como fedatarios institucionales en las 
unidades orgánicas a su cargo;

Que en mérito al Informe N. º 008-2018-SUNAT/7N0000 
de fecha 08 de noviembre de 2018, se ha estimado 
conveniente proceder a designar a los trabajadores que 
ejercerán las funciones de fedatarios institucionales 
titulares y alternos en la Intendencia Regional Junín;

En uso de la facultad conferida en el inciso j) 
del artículo 18º del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N.º 122-2014/SUNAT y 
modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar como fedatarios 
institucionales titulares y alternos de la Intendencia 
Regional Junín a los siguientes trabajadores:

Fedatarios Institucionales Titulares:

- OLGA MARISABEL LAZO SEGURA 
- DANTE GOMEZ ESCOBAR 
- PAUL CHAICO PECHO 

Fedatarios Institucionales Alternos:

- HUMBERTO DELZO SALOME 
- KAREN PAOLA HUANCA RONDINEL 
- RICHARD FREDY DE LA CRUZ ORELLANA 
- LUCERO DE ESPERANZA PINEDO ESPINOZA 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Superintendenta Nacional Adjunta
de Administración  y Finanzas

1723054-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Otorgan licencia institucional a la Escuela 
de Postgrado Neumann Business School 
S.A.C. para ofrecer el servicio educativo 
superior universitario

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 163-2018-SUNEDU/CD

Lima, 14 de diciembre de 2018

I. VISTOS:

La Solicitud de licenciamiento institucional (en 
adelante, SLI) con Registro de trámite documentario 
(en adelante, RTD) Nº 044211-2017-SUNEDU-TD, 
presentada el 13 de diciembre de 2017, por la Escuela 
de Postgrado Neumann Business School S.A.C.1 (en 
adelante, la Escuela de Postgrado); el Informe técnico de 
licenciamiento Nº 037-2018-SUNEDU/02-12 de la Dirección 
de Licenciamiento (en adelante, Dilic); y el Informe Nº 0396-
2018/SUNEDU-03-06 de la Ofi cina de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Antecedentes

Según lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 
30220, Ley Universitaria (en adelante, Ley Universitaria), 
el licenciamiento es el procedimiento administrativo 
que tiene como objetivo verifi car el cumplimiento de las 
Condiciones Básicas de Calidad (en adelante, CBC) 
para ofrecer el servicio educativo superior universitario y 
autorizar su funcionamiento.

El artículo 22 de la Ley Universitaria establece que 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (en adelante, Sunedu) es la autoridad 
central de la supervisión de la calidad bajo el ámbito 
de su competencia, incluyendo el licenciamiento y 
supervisión de las condiciones del servicio educativo 
a nivel universitario, en razón de lo cual dicta normas y 
establece procedimientos para asegurar el cumplimiento 
de las políticas públicas del sector educación en materia 
de su competencia.

Los numerales 15.1 y 19.3 de los artículos 15 y 19 de 
la citada ley, respectivamente, establecen como una de 
las funciones de la Sunedu, atribuida al Consejo Directivo, 
aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de 
universidades, fi liales, facultades, escuelas y programas 
de estudio conducentes a grado académico.


